
  

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

SS.TT. URBANISMO.- c/ Conde de la Cortina “Edif. Estación de Autobuses”.- Tlfno. 957 651 850.- Fax 957 664 230.- 14550 MONTILLA (Córdoba)

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
PARA EL CONTROL DE LAS COLONIAS FELINAS

A 26 de septiembre de 2025

REUNIDOS

De  una  parte,  D./ª  D.  Rafael  Ángel  Llamas  Salas,  en  nombre  y  representación  del  Excmo.  

Ayuntamiento de Montilla, con CIF F-1404200-F, y domicilio en c/ Puerta de Aguilar, 10, en su calidad de 

Alcalde.

De otra parte, D. José María de Torres Medina, en nombre y representación del Ilustre Colegio 

Oficial de Veterinarios de la Provincia de Córdoba, en su calidad de Presidente.

Las partes comparecientes,  tienen capacidad y competencia para la suscripción del presente 

Convenio de Colaboración y así se la reconocen mutuamente y para ello,

EXPONEN

I. Que el Ayuntamiento de Montilla (en adelante, Ayuntamiento) tiene asumidas competencias 

en materia de animales de compañía, según la  Ley 11/2003, de 24 de noviembre de Protección de los 

Animales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

II.  Que  el  Colegio  de  Veterinarios  de  Córdoba  (en  adelante,  Colegio)  tiene  entre  sus  fines  

esenciales la colaboración con los poderes públicos en la consecución de la salud de las personas y  

animales, así como la atención al medio ambiente, la protección de los consumidores, y la conservación,  

protección y bienestar animal, según consta en sus Estatutos, aprobados por  Orden de 20 de junio de 
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2016 de la Consejería de Justicia e Interior, BOJA de 5 de julio de 2016.

III.  Que tanto el  Ayuntamiento como el Colegio, tienen como fines comunes, la salud de las 

personas y la protección de los consumidores y usuarios y  la  protección del  bienestar animal en el  

ámbito de su territorio y que dichos fines se lograrían con una mayor colaboración entre instituciones;  

por ello, aunando criterios, esfuerzos y medios, desean establecer un marco de relaciones entre ambas 

instituciones para contribuir al cumplimiento de sus fines.

IV. Que el Ayuntamiento está interesado en establecer este Convenio de colaboración con el 

Colegio,  a fin de proceder al  control  del  bienestar animal de las colonias felinas identificadas en su  

municipio,  y  la  aplicación  del  método  CER  (captura,  esterilización  y  retorno)  en  el  ámbito  de  sus 

competencias.

V. Que el Colegio se encuentra en condiciones y tiene la capacidad para gestionar y coordinar 

con los veterinarios colegiados, las intervenciones veterinarias derivadas del punto anterior.

Por todo ello, ambas partes en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente 

Convenio de acuerdo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. - Objeto del Convenio.

El  objeto  del  presente  Convenio  es  establecer  la  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  y  el  

Colegio, en materia de bienestar animal, así como en la realización de la campaña de esterilización de los 

gatos de colonias felinas a ejecutar por parte del Ayuntamiento (siguiendo el método CER).

SEGUNDA. - Compromisos.

Para el cumplimiento del presente Convenio, las partes se comprometen a:
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            a) Por el Colegio:

1. La organización de la campaña de esterilización de gatos de las colonias felinas a través de la  

coordinación de los veterinarios que acuerden adherirse al programa CER en este municipio. En esta 

coordinación se tendrá en cuenta un turno equitativo entre todos los veterinarios que hayan mostrado 

interés.

2.  Por  motivos de bienestar  animal  y  al  objeto de conseguir  el  mínimo estrés  posible  a  los  

animales, los centros veterinarios deberán estar localizados en el mismo municipio donde se encuentre 

ubicada la colonia de gatos y en caso de no existir ninguno, las intervenciones deberán realizarse en los  

centros más próximos.

3. Comprobar que los centros veterinarios donde se realicen las intervenciones de esterilización,  

estén inscritos en el  Registro de Centros Veterinarios del Colegio y debidamente homologados para 

realizar  la  intervención  de  esterilización,  tal  como  se  establece  en  el  Reglamento  para  el  ejercicio 

profesional en clínicas de animales de compañía vigente,  aprobado por el Consejo General de Colegios 

Veterinarios de España.

4. Prestar los recursos necesarios, a través de los centros veterinarios, para que se efectúen las 

intervenciones veterinarias consistentes en:

1. Exploración clínica, evaluación sanitaria y etológica del animal.

2. Identificación mediante microchip homologado.

3. Registro en la sección de colonias felinas en el Registro Andaluz de Identificación Animal  

(RAIA).

4. Orquidectomía u ovariohisterectomía, según corresponda, de felinos.

5. Cuidado postoperatorio específico para este tipo de animal.

6. Marca auricular.

7. Vacunación contra la rabia*, con vacuna de larga protección.

8. Desparasitación frente a Equinococus*.
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*Tratamientos obligatorios según  ORDEN de 19 de abril de 2010, por la que se establecen los 

tratamientos obligatorios de los animales de compañía, los datos para su identificación en la venta y los 

métodos de sacrificio de los mismos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En  el  hipotético  caso  de  que  algún  animal  requiriera  otra  actividad  clínica  absolutamente 

necesaria  bajo  criterio  veterinario,  el  coste  de  la  misma  correrá  a  cargo  del  Ayuntamiento,  previa 

autorización expresa del mismo.

5.  Organizar,  en  su  caso,  acciones  técnicas  formativas  dirigidas  a  veterinarios,  personal  del 

Ayuntamiento, cuidadores-alimentadores de las colonias felinas, u otro personal relacionado, que se 

realizaría preferentemente en las instalaciones colegiales.

6. El Colegio se compromete a gestionar los gastos generados por los procesos de esterilización 

que se realicen bajo este convenio hasta cubrir el depósito realizado por el Ayuntamiento, acordado en 

la estipulación segunda b) 5.

b) Por el Ayuntamiento:

 

1.  Tener  en  vigor  el  Convenio  de  colaboración  para  la  creación  y  desarrollo  del  Registro 

Municipal de Animales de Compañía, con el Colegio.

2. Disponer de un inventario actualizado de colonias felinas en el municipio con determinación 

del lugar y número aproximado de animales.

3.  Capturar,  trasportar al  centro veterinario y retornar los gatos de la colonia,  con personal 

especializado, de acuerdo a los medios que el Ayuntamiento estime más convenientes.

4. Efectuar aquellas acciones y actividades divulgativas e informativas dirigidas a la ciudadanía 

en  materia  de  bienestar  animal  y  tenencia  responsable  de  animales  de  compañía,  que  de  mutuo  

acuerdo con el colegio consideren de interés.
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5.  El  Ayuntamiento  se  compromete  a  cubrir  los  gastos  de  las  intervenciones  veterinarias 

definidas  en  la  estipulación  segunda  a)  4  (excepto  la  identificación  individual  mediante  microchip, 

vacunación antirrábica y desparasitación interna, cubiertas por el Colegio de Veterinarios de Córdoba), 

aportando la cantidad de 4.500 euros que abonará a la firma de este convenio mediante ingreso en la  

cuenta bancaria del Colegio ES75 3187 0590 6122 5245 9728 (Caja Rural). 

No obstante, si a lo largo de la duración del presente Convenio, se previera, por razón de las  

necesidades  del  servicio,  un  incremento  en  el  coste  inicialmente  estimado,  las  partes,  previos  los 

trámites  oportunos,  podrán  acordar  su  incremento  en  la  cuantía  necesaria.  Dicho  acuerdo  se 

incorporará como Anexo al presente Convenio.

Las cantidades aportadas para el desarrollo del presente Convenio de colaboración, no estarán 

sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, en aplicación de lo previsto en la Resolución de 9 de marzo 

de 1999, de la Dirección General de Tributos, relativa a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido, 

en relación con los Convenios de colaboración en actividades de interés general, regulados por la Ley 

30/1994,  de 24 de noviembre de Fundaciones y  de Incentivos Fiscales  a la  Participación Privada en 

Actividades de Interés General. 

TERCERA. - Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del Convenio.

a) Comisión de seguimiento.

Para garantizar la correcta ejecución y seguimiento de la ejecución del Convenio se constituirá  

una comisión de seguimiento.

La comisión se integra por lo siguientes miembros:

MIEMBRO                                                                 EN REPRESENTACIÓN DE

Técnico de Medio Ambiente                                         AYUNTAMIENTO

Presidente del Colegio Oficial de                                  ICOV CÓRDOBA

Veterinarios de Córdoba o quien 

legalmente le sustituya
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Sus  funciones  serán  las  de  resolver  cuantas  cuestiones  pueda  plantear  la  interpretación  y  el 

cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal ejecución  

de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando criterios y modos para posibilitar la mutua  

información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la comisión se reunirá previa 

convocatoria siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

CUARTA. - Difusión de actividades.

En  la  difusión  de  las  actividades  que  se  puedan  desarrollar  al  amparo  de  este  Convenio, 

figurarán de forma expresa las dos partes firmantes.

QUINTA. - Ámbito territorial.

El presente convenio tendrá como ámbito territorial el municipio de Montilla.

SEXTA. - Duración del Convenio.

El presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tendrá una duración de UN AÑO a partir de la fecha de 

su firma, pudiendo los firmantes del mismo acordar unánimemente con anterioridad a su finalización, la  

prórroga del convenio por un periodo de hasta cuatro años o su extinción.

SÉPTIMA. - Protección de datos.

             ILUSTRE COLEGIO DE VETERINARIOS DE CÓRDOBA es el Responsable del tratamiento de los  

datos personales del Interesado y le informa de que estos datos serán tratados de conformidad con  

lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de  diciembre  (LOPDGDD).  Dicho  tratamiento  se  realizará  exclusivamente  para  la  ejecución  del 

convenio de colaboración y los datos se conservarán durante no más tiempo del  necesario para 
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mantener el fin del tratamiento o mientras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. 

No está previsto comunicar los datos a terceros (salvo obligación legal), y si fuera necesario hacerlo  

para la ejecución del contrato, se informará previamente al Interesado. Se informa al Interesado de 

que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y los 

de  limitación  u  oposición  al  tratamiento  dirigiéndose  a  ILUSTRE  COLEGIO  DE  VETERINARIOS  DE 

CÓRDOBA.  AVENIDA  DEL  BRILLANTE,  N.º  69  -  14012  CÓRDOBA.  E-mail:  colegio@corvet.es,  y  si 

considera que el tratamiento de datos personales no se ajusta a la normativa vigente, también tiene 

derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es).

          

OCTAVA. - Modificaciones del Convenio.

          El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes firmantes.

           Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman ambas partes por duplicado ejemplar en 

el lugar y fechas ut supra.

               Por el Ayuntamiento                                               Por el I.C.O.V Córdoba
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